
DECLARACIÓN Nº 167

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De su interés el Programa de Capacitación "Ley Micaela" propuesto por el Instituto de
Derechos de la Mujeres, Géneros y Disidencias del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos,
aprobado por el Consejo Directivo de dicha institución mediante Resolución Nº 28.379.-

Sala de Sesiones. Paraná, 27 de octubre de 2021.-

Dr. Carlos Orlando Saboldelli                                            Dr. Angel Francisco Giano
       Secretario de la Cámara                                                     Presidente de la Cámara
     de Diputados de Entre Ríos                                              de Diputados de Entre Ríos
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